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OVINGIA DE LEON 
SÜ m m \ LOS L U ^ S MIÉRCOLES V VIERNES m u x OFiCUL 

Las dispoaicionra de laa. A ilcaldea', y Secijat 
BotteWií.büó'cbrrespón 

; -Liic^o que los Sá 
batí los nniüdróí) 't*1 
distrito,.dispondróD.que.so fije im,ejemplar en e l l 
t io de costiímbre donao j * A 1 
del siihera Siguiente.; 

• ti'ri'de'costümbre'dbncle perráárié'cerá hasta el r e c i * 
„ ífVki-,'-,v.s';,jji uir":f( . •••••:.-:<' 

LOB Secrétanos cvdarán ,de; conservar los BOLBT 
"""" "'i'áraie 

i año, 
TtíiRfliColeccionadoa ordenadamente para i su encua-

- dernacion que deberá verificarse cada aüi 

Seiiiscribe eñ la ímipí'e'ntá de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
SO céiüimo's e r t ( ^e8 t f e tó Í2 ; pesetW^c'éhtimóá'-ftl semestre', piga* 
^os al 

pétela, 

Á PÁRTE^OFH 

icitarlaa'uecricics 
|S'8ueItos.S5.e/)*í4 

"de'JuW 

iPRESlBENOIA >UEL¡C0!(SEJ0 Dt-UINlSipS. 

(Gaceta del !dw 1: 
:-.f:gii!: '.í'i .(;r,:u(. 

!! ' ^ ' Ci rcular .— 
!• Eiljd¡ai;27:.dél actuaM^sapareció 
I ¡ ¿ e ' M d é r - ' á e ' D . Cávlos ™ ^.e3 .Gor-, 
[^•oj^yeoi^^le Álgadefe,;Sna ¡yo-,, 

j ¡nijj feria', eff̂ sta". capital,'de,las se-j 

v . jjflasquo.á.coDÍÍ»aotoseoxpr^^ 

'•" á ' á i . l í ü : y í £ ! g S t a ' E e a í Í^Siíia-| ] y ¡ & M & ! ! $ P ° $ ¿ % í ! ' s P ^ ? 
... ti*-» 7--:--' -- - r f — - . = - ¡ ¡ hacerlo ^úbiicórapttLmedio de este 

continúan: sin novedad, en su i m - i o;:¡i.-.v«ií .¿.>. .Wicliiatei' „' '. vn ' : r 

B Ai^t^lades, esceptct las 
que sean á instancia d«0arte.no pobre, se ih^r ta-
ránbfícialm6nte;!ajui^ismo,cualC[)iier anecio con
cerniente al senara nncionft^que. dinAne de laa 
mi8Íaia3;;lo dtfAaíflrgs narticmwr prdyio el pago de 
2r> cénUmor^pffeta/jiriJ^fgpnett de inserción. 

portante salud. : 

is'e Pulgar, 
D!. Antonio Gonj 

.**'D.' VicVorianii Gufierrez Sual 

- iSgstilüi'del ^írtüto. 

' . S r ! 

SaniHB&ia.' di Jtmnz. 

A|cal3FrPresidente., .., 

¥ociiIt:f* 

GOBIEltNO DE.PROVINCIA. 

OIIDEJÍ PÚBLICU. 

i Oircvilar.^T-Núm. 1-. 

ponódicq oficial pan 

¡ Haya -rec.ogitlo .y . p u e d a ' a n s á r a l 
¡Idiieüo y eu t r egá reo la , previa la i ñ -
¡ ' d e m i l i z í c i p u d é g a s i p s . " . 
j 'Ueon i u n i ó ' 3 0 de'1883. ' .', • 
! ' ' E l Gpboriimlur, . 

Sr. Alcalde-Presidente. 

DÍ Benito Crespo .Pei'nia, Minis-

¡Señas de la yegud. 

: Edad 6 a ñ o s , .aliada un metro 40. 
' ceu t ímet ros , polo ro jo , ' b ¡e i¿ guarT 
nocida, tiene i i u lunar ' blanco en.la 
cadera.doreclio, l levó albarda c i n 
chada cou una de vaqueta que t i e -

1 no dos hebillas-de.hierro 'una .á ua 

Habiéndose ,ausentado ' , en la ma-, 
iiana del 25 del actual de la casa de 
B . Nicqliis. OKIOÜCZ, vecino .do Vir; 
llaobispo, SII hermana Sa lús t i ana , 
cujas s e ñ a s do; vestir so expresan á 
cqiitiniia.ciori,.igiior;Vndose el punto 
i donde; haya .podido divigivse; en - i extvemo. y, otva ¿ medio tecio. 
cargo á.íos Sres. Alcaldes; Guardia j _ _ _ _ _ 
c iv i l y. d e m á s dependientes'do.' m i i . 
Autoridad, prpccdan. á . su busca y ' . . JUNTAS. DE S A N I D A D . . 
deteupinn, poniéndola si'fuese h a - j ' . 
bida ; i disposición de dicho Alcalde • Con t inúa la relación de los i n d i v i -
para que la entregue á su citado í duus nombrados por este Gobier-
lieruiaiio. 

León Junio 30 do 1SS3. 

151 Ool)ornndor. 

SeTuis. 

Viste un rodado pajizo, pañue lo 
oscuro do lana y a lgodón por los 
hombros 'y cabeza, alparagat'as de 
caflaxno. 

no para formar las Juntas m u n i -
. cipales de Siuiidad durante el bie

nio do,.1883 á 1SSÓ. 

Los Barrios de-Lana. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

. . ;-V«c*n¡tís 

I ) . Acisclo García González, M é 
dico. 

D. Manuel Alonso Rodr íguez , P á 
rroco. 

D. Antonio Álvarez Alvaroz. 
D. SaritíUffo Bodrimicz Rodr íguez 

D: Julian.RoSr^uez l í on t i e l , P á 
r roco ." '.. 
. D. Matias Miguolez. ' 
' D. Miguel Juat f Vidal . 
• : . . . • '. 

!9(l[lleKlcri : 
' Di. Sant iago 'Sarmiento. . 
. D. A g u s t í n Celiulilla.1 ; ' : • 
- ' D . José Pei'ez. • •"• • 

Ch&aitas-ntras./ 

• Sr. Alcaldo-Prosidonte. • • 

D.;Juau Antonio Cobo Cordero..: • 
..D. Manuel dot Puerto M a r q u é s . ; 
D. Gregorio Sánchez M a r t í n e z . 

D . Manuel Gu t i é r r ez Rivera. 

, D. Gregorio García M a r q u é s . 

•1). Felipe López l íodrigi íez. 

Jlalalliíim. 

Sr. Alcaldo-Presidoute. 

, .• • . VOCÍIIC'SÍ 

' D . 'Gübr i ebBa lbneno ; Médico. 
D. Juan Rodríguez. ' 
D: Matias Florez. ' 
D ; Vicente Miraiiüa. 

\• , i • • XllliIülUvs 

' B . Gabriel García . 
D. Isidro Tascou. 
D. Gumersindo Diez. 

D J ^ n i i n g o Santiago CampanOj 
Practicante. 

D. Ruperto1 R o m á n Gómez 
D.-Esteban .Pastor M i g 

D. Patricio ..(¡¡¡írro Vidal 
D. Eipncisco MurciegOj^i 

: D. Eugenio Garc ía Rubio 
' , . . E l Ooliornailcr, 

A.nrl<iiit; (lu .YZ«NK. 
fConlimtard.J 

ílez-

« D I U E O O I O N S Ü B I N S P E O C I O N 

de Siinidád militar de Castilla hi Vieja 

Excmo. Si ' : ,El Exorno . 'S r . D i 
rector genoval del cuerpo con techa 
25 del actual me dico lo que sigue: 

, «Dispuesto por Real órdo'u de 11 
del actual, ál determinar el modo de. 
prestar el. servicio facultativo á . l a : 
t'aovzá del Ejéycito destinado en l á 
Isla de Cabrera, que por esta Direc
ción general se convoque, á los Ci
rujanos do la Peuinsula' por s i ' h u 
biese alguno que deseo ocupar la 
plaza do su clase que existe en d i 
cha Isla cou la gra t i f icac ión de 900 
pesetas anuales y la ob l igac ión de 
desempofiar las operaciones propias 
de la Cirojia menor, so s e r v i r á 
V . S. solicitar de los Gobernadores 
civiles de las provincias do ese Dis 
t r i t o las órdenes ó au to r i zac ión cor-
vespoudiente pava que se inserte en 
los Boletines oficiales la expresada 
vacante debiendo V . S. darme cuen
ta inmediata si se presentase a l g ú n 
solicitante i qu i én ex ig i r á la pre
sentac ión del t i tu lo de la menciqr 
'nada c lase .» 

Lo que' tengo el honor de i ras -



cr ib i r para e l#aeb¡do oAioc imien tó 
de V . E. rogando á su^btor idad se 

^liigne ordenar la ijAroion en e l 
BgLBTiN OFICIAL de ¿ * provincia de 
s i^nerec ido m a n d t ^ f e la expresa-» 
da -vacante de Cirjgfano de l a Isla 
d é ÓabMMtftfbUÍMB significar q u é 
el aspifaiMwia dé^prcsentar en esta 
Dirección J|abinspeccion< sita en la 
calle dé Tqesa Gi l , n ú m . 16 piso 
2 ° el t i t u l ó de siuclase. 

Dios guarde 
V a l l a d o l i d e i d i 

J jDirector SiJSii 
? y Cal leja .^ 

Zo /pte sé Í«< 
aspirantes dirijt 
forma prevenida. 

Eem 30 Jnm 

i E . muchos años , 
i n i o de 1883.—El 
fc tor , Eduardc 

us solicitudefen 

4 

SECCION 

E N R I Q U E DE ME rTORRES^ 
GODEBNADOR CIVIL DÍ ESTA. PRO
VINCIA ' ' ^ M 

•j, Hago saber: que por D. J t ñ j t o R o -
drig-uez de Rada, apoderado d w l o n 
Francisco S. de Cerbellon, vecino 
dé M a d ^ , se ha presentado en la 
Secc io f foé .Fomento de esto Gob ié i -
n o ' d e provincia "en el dia l . ° d e l 
mes derla fecha á lasMiez de su ma-
flanS|ji£á^sol¡citud de registro p i 
diendo 500 pertenencias de la mina 
de c lect rum y otros llamada Wilsim 
alpha, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Priaranza y Boisan, Ayuntamiento 
de Priaranza y Luci l lo y linda al N . 
con el rio Duerna, S. y O. con te r 
reno c o m ú n y E. con terreno c o m ú n 
y de particulares de Boisan ; hace la 
des ignación de las citadas 500 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por p u n t ó de partida 
300 metros más abajo de ja presa 
del . r ió . Llamas que conduce las 
aguas á Priaranza en dirección de 
las aguas' del citado rio Llamas, 
desde este p u n t ó ' s e m e d i r á n 100 
metros ó los'que resulten en direc
ción de las aguas del Llamas hasta 
el punto de confluencia con el rio 
Duerna, y desde este 100 metros 
linea recta en d i recc ión de Pr iaran
za y 400 ó los que resulten i la a l 
dea de Boisan en la d i r ecc ión opues
ta, desdé aqu í 1.000 metros en d i 
recc ión del Te léno , y desde este 
p u n t o 5.000 metros en d i recc ión de 
Priaranza, quedando en esta forma 
cerrado el perimetro de las 500 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el d é -
pósi to prevenido pór la ley, lié ad
mitido definitivamente por decreto 
de este dia la presente solici tud sin 

¡e anun-
ara (^ue 

perjuicio de teií t^ro;lo«jl 
c ¡a .por medio del present í 
en é l t é r m i n o de sgenta d ías contf t . 
dos desde la f ecMgkjé ' e s t e edicto v 
p u e ^ p presentar S r é s t e Gobierno 

.sus oposiciones los ^jjw se conside-: 
raren, con derecho al todo ó'-parte 
deMerreno solicitado,fl|egun previe
ne <%art. 24 de la ley de p i ñ e n a 
v igente . 1 * -

LeonWO de Junio d f t l d s S * 
C n r ^ a w l e M e s » . 

• • - \ . i i , .; 

DIPUTACION P R Ó V I N C l i l i ' . ' 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA U DE MAYO DE 1883. 

Presfdencl» del Sr. Gal lón . 
Abierta la sesión á las once d e j a 

m a ñ a n a con asistencia dé trece se
ñ o r e s Diputados, se l eyó y aprobó 
e l acta de la anterior. 
? Quedó é n t é r a d a de la Real orden. 

% j H l d e Marzo .próximo pasado, 
soFNwiclo que no fué objetodel: 

tQlaraciones dejajde 15 de EnWo de 
TÍ^gj la pa r t e^ jpoca l que en la Co; 
l eg ia t sde San Isidoro^pgupa ésta 
D i p u t á c i o ^ V j f l ü e ,dgbpn¿p§ta la rse 
en el mismoTiis' ofleinas^de Ha
cienda, 'i.-'. f .' - ' -. 

Lo quedó igualmente de haberse 
verificado con éx i to satisfactorio los 
e x á m e n e s : de n iños . -en las escuelas. 

• .... T •< rí1 
del Hospioió'. .. • í S g ^ . ? ' . ' 

Los S rés . Oria y Llamas hicieron, 
constar sus votos conformes con la 
minor í a respecto al suplemento; á 
la Sociedad E c o n ó m i c a , por no ha 
berles permitido su asistencia á la 
Comisión de Fomemo, tomar: parte 
en aquella vo tac ión . ' 

P r e s e n t ó el Sr. N u ü e z una pro
posic ión para mejorar el servicio 
interior de la C a s a - C u n á ' d e Ponfer-
r á d a , y defendida por su autor, p i 
diendo la urgencia, se opuso el se-
flor Mollédá á esta por ex ig i r e s t ü r 
dio' el a s u n t ó . Tomada en considera-' 
cion y consultado' si procedía d is 
cut i r la en el acto, r e su l tó empate, 
en cuya vista la Presidencia s e ñ a l ó 
la primera sesión para repetir la v o 
t a c i ó n . 

Se en t ró en la ó rden del dia con 
e l d i c t á m e n dé la Comisión de H a 
cienda oponiéndose ú lo solicitado 
por D. Mart in Lorenzana, respecto 
la r e t enc ión de haberes á la v iuda 
del Sr. Calvito, y se aco rdó nn ha 
ber lugar & lo que se pretende por 
c o r r e s p o n d e r á los tribunales o r d i 
narios entender en el particular. 

E n v i r t u d de instancia de D; Car
los Verger, alumno pensionado pa
ra los estudios cient íf icos de A g r i 
cu l tu ra , le fué prorogado hasta 1.* 
de Junio de 1885, el t é r m i n o dé pre
p a r a c i ó n , no habiendo lugar al a u -

ment5| i85j»eng!on que t a m b i é n soli
c i ta ; 

Quedó n o m S F a ^ S | l Jurado q ü a 
% a de censurar los dBt i i i a les p r í o & 
ticos de 'Agt icu l tu ra^héd jBjprese f f l l 
t en fflfccbncursq, abieuo y ü f c c t o - B 

Se ' desfestimó; ' « n a «oTie^ud ^ d ^ 
Médico j d e l ' r H ó s f K c i o M r d i e n t j C t a r ' 
á c u m a l e ' a l ' s ú é l d d É t ^ a t í f i c i 
q u é d i s f ru ta^pór " e n g é m i j l j 

i dad . . " ! 
unda vez el dic t l 
¡ion de Beneficen 

casa de 
Leido 

men de 

cía .opon: 
presupuesto 

a consigj 
.000 pesetas 

veer de aparatos de gimnai 
Hospicios de León y Asfori 
combatió el Sr. García ffrahcól1 
finiendo lo que es la gimnasia y' 
ventajas que Moporcionlrá a l d ^ a -
r r o l l o ^ s i c o n o s ácojffdos, giSiidÓ 
d e M K d t p A ' d i c t á m é j B p o r señor 
C a ( p i por exigir 'anPs los estable-

ientos otras rMTmas en la ali-
ntacion y é n liS'talleres. Rect i f i 

caron ambosJWes., y después de 
alguniis iwSSacíones de l ' Sr. . .Bus-

• t amen tq . é f i c áminadas ' & áemo^av 
| que los j u é g ó s - d e ^ l a ^ i a b o c i á coh^ 
i tribuyen al desarrollo ÍTSKÍ se aprof 
bó e l ' dictámen'erLgrttacion oriM-
naria.- '*, ' «¡If ' !-"*-''.̂  

Pasó .á l a -Comis ión prqyincjal la' 
pet ic ión M ^ a a f e B r . í á e l Hospicio7 
de é s t a iC¡u5 |a para que^sé p a g u é -
de imprevistos él déficit resultante 
en el cap í tu lo de Botica. - . 

yacante^el cargo de Director del 
Hospicio de Astorga se acordó, á 
propuesta de la Presidencia, que 
c o n t i n ú e desempañándo lo interina
mente el Vice-Director D . Migue l 
Gusano. ; .' 

Cons t i tuyóse la Corporac ión en 
sesión secreta para deliberar acerca 
de la adquis ic ión dé algunos efectos 
con des t inó . á la casa de los G ü z -
manes. >. 
Í - Reclamado por el Sr, .Alvarez lá 
lectura del inventario, así se v e r i f i 
c ó , aco rdándose abrir u n c réd i to de 
250 pesetas. 

La Presidencia hizo constar que 
despachados todos los asuntos y 
terminado el n ú m e r o de sesiones 
ordinarias del presente per íodo se 
daban estas por concluidas, levan
t ándose la ses ión . 

León 7 de Mayo de 1883.—Bi Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

PRECIOS que la Comisión p r o v i n 
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi
nistros mili tares que hayan sido 

'fatf&itados por los pueblos durante 
eunes de Junio corriente. 

. ... n i ' 
Jigíieiths de suministro 

con su redSt&ion al sistema métrico en 
su egm&tlencia en raciones, 

' m'%L ' - Os. 

Racion de p a i de 70 d e c á g r a -
• m ó s . . . . .•MÍ.,;. . ! . . . . . . 0 28 

Rac ión de c j f c d a de\6'9375 
l i t ros 1 0 3 

Quinta l m é t r i c o de paja 5 60 
L i t r o de a c e i " . 1 15 
Quintal mét f tco de c a r b ó n . . 7 37 
Quinta l m é f i c o de l ^ i p 3 87 
" i t r q d e v i n o . . ; . .-.g£: 0 41 

l i lógramo d é carneado .vaca 1 02 
' i lógramo de c a r n é de car- ' 

. . . . . 0 95. 
" ' Los Rúales s é hacen públ icos p ó r 
medio de este periódico oficial para 
que los ptieblos interesados arreglen 
á los- mismos' sus respectivas r e í a -
"ciófiés, y 'én~cümpl¡miénto ; á lo diŝ -
puesto en e l j k t í c u l o 4:° de la Real 
orden circnMfr de 15. de Setiembre de 
l á 4 8 , laáipa de Marzo de 1850 y 

r d e m á s ( (posic iones posteriores. 

. León 27: de Junio dé 1883.—El 
V i c e - p r é s i d e n t e , Manuel Aramburu 
Alvarez.—P.1 A . :de Í a ' C . . P . : el Se
cretario, DomingoJDiaz . C á n e j a í " 

, - ÁYÜNTAMIKNTOS. . - ' 

Alcaldía consliliicional de 
' • ' Suslillo del Paramo i : 

E l Alcalde do Carrizo del pueblo 
de San Pedro Pegas, me comunica 
lo siguiente: • ' 

E n el dia 26 del corriente á l a 
hora de las ocho y media d é l a noche 
fueron robadas de los pastos del pue
blo de dicho San Pedro dos pollinas 
de la propiedad" de Laureano Jun
quera y . Joaqu ín Villares; cuyas se
ñ a s r e s p e c t i y á m e n t e son l a s - s i 
guientes: 

Edad dé 6 á 7 años , pelo negro, 
á l zada cinco cuartas y media',- tiene 
en l a frente unos.pelos blancos, v i 
desherrada, aun cuando antes lo ha 
estado; lleva albarda de caballería 
mayor, y cabezada con bozal de 
hierro; los huesos de las caderas s in 
pelo por rozadura de la albarda. 
- La otra como de un a ñ o , pelicana, 
la cara amoratada, un poco zambria. 

Bustillo del P á r a m o y Junio 28 de 
1 8 8 3 . - - A n d r é s Franco. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión Terr i tor ia l para el a ñ o 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresa, hallarse ex
puesto a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 



gravada la riqueza, hagan las. re
clamaciones que crean convenirles, 
en la intel igencia de que t rascur
rido dicho plazo no se rán oídas'. 

V i l l a tu r i e l . 
Laguna de Negr i l los . 
Bustillo del P á r a m o . 
Lago de Carucedo. 
Bcuuza. 
Noceda. 
San Mil lan de los Caballeros. 
Boñar . . .' ' 

Terminado e l padrón de los cont r i 
buyentes de los Ayuntamientos que 
al .f inal se designan, que e s t á n sujo-
tos, al pago del impuesto de l2 '40 
por ' 100 sobre la riqueza l iquida, ' 
s é halla; expuesto al públ ico en los 
lespectivas Secretarias por, t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n ' previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar iContra,;Cl, ; pues pasados 
que sean .nó s e r á n oidos: 

Noceda. '•' • ; . 
San Millan dé los Caballeros. : 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se e x p r e s a ñ ¡ en la r é c -
tifica'óion del amillaramiento que ha 
d é s é r v i r d e b i s e p a r a l á d e r r á m a d e la 
con t r i buc ión ter r i tor ia l del aíio eco
nómico dé -1883 á'84;- ios ' con t r ibu
yentes por este concepto, presenta
r á n relaciones juradas en la Secre
t a r í a do los mismos, de cualquiera 
al teración que hayan sufrido; en el 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuá les no se r án oidos: 

"Valverde Enriquo , 
Paradaseca. 

JUZGADOS. 

D. Nicasip Díaz Maroto, Juez m u n i -
, cipal j - accidental de ins t rucc ión 

. - .de Vil lairanca del Biorzo y en • 
partido. 

, Por la presente requisitoria ci ta , 
llama y. emplaza á Santiago Lama 
Mauriz, natural y domiciliado en el 
pueblo de Sotclo, perteneciente al 
Ayuntamiento do Paradaseca, en 
este partido j u d ú n a l , cuya edad, se-
fias y circunstancias personales no 
pueden consignarse, por no constar 
aun en la causa que contra él pen
de por lesiones graves inferidas i 
Miguel Vidal y su esposa Dominga 
López, vecinos de Cela; y cuyo pa
radero se ignora por haberse ausen
tado de dicho pueblo, en d i recc ión 
según se dice á León y Oviedo, con 
objeto de contratarse para el se rv i 
cio de las armas; á fin de que den
tro del t é r m i n o do 15 dias, á contar 

desdo la inserc ión de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado por la Esc r iban ía 
del que refrenda, para ser indagado 
en dijjha causa, bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo se rá decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
que hagra luga r , ^ 

A l ¡jropio t iempo ruego y encar
go á todas las Autor idade^y agen
tes de la policía j ud ic i a l l á ^ j p c á y 
captura del precitado Santiago L a 
ma Mauriz ; .y caso de sér inabido lo 
pongan ú ^ s p o s i c i o n de este dicho 
Juzgado... 

. Dada én Viliafranca & 25 do Junio 
dê  1883.—Nicasio Diaz Maroto.— 
D.' SJO. Francisco Á. B á l g o m á . 

' AMDNCIOS OFICIALES. f 

' ! " • • ' . . • ; . . _ . . '• - ;•>? 

.AdmlñSalraelon principal de Correen 
de' Ejeon. 

;• E l día primero de Julio p r ó x i m o 
se ha l la rá instalada la Adminis t ra 
ción principal de esta capital en lós 
bajos de casá .de la ca l lé de La Te
sorer ía n ú m e r o 8, cuyas oficinas 
t e n d r á n entrada por la calle de los 
Cuatro Cantones., . ... 

León 28 de Junio .dc 1883.—El 
Administrador principal,^ Fernando 
Gómez . . -' • 1 

DISTMTO U.MVEUSITARIO DE OVIEDO. 

' PHOVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
las Reales ó rdenes do 4 de Mayo de 
1875 y 1." de Marzo • de 1879, se 
anuncian vacantes las escuelas s i 
guientes.que han de proveerse por 
concurso entre los Maestros que 
sirvau en propiedad otras do igua l 
clase y de la misma ó superior do
t ac ión . 

Escuelas elementales de niños . 

La do la Casa-Hospicio de L e ó n , 
con 1.375 pesetas aúna los de do
t ac ión . 

La plaza de auxi l iar de la elemen
ta l de nifios de la misma ciudad 
con 900. 

Las de Zotes, Candín , l í od i ezmo , 
Palacios de Valduerna, San Este
ban de Nogales, Valdespino do So-
moza y Villafer, con 025. 

Usencias elementales de «.¡¡las. 

Las de Castrillo de Valduerna, 
Santiago de Millas, Valdespino de 
Somoza, Nis ta l do la Vega, V i l l a -
quejida, La Pola de Cordón, S. Es

teban de Nogales y Villadepalos 
con 416'50 pesetas., 

La sus t i tuc ión de la de Gorullón, 
con 275 pesetas de d o t a c i ó n . 

ti; 

Escuelas incompletas de niños. jt) 

Partido de Ijeon 
La de Villafañe, con 90 pesetas 

anuales de do tac ión . 

Parlldo de Aslorga 

La de F i l i e l coii 125, y la de Car
r a l , con 62'50. 

Partido de Ponferrada 

La de Vi l lar do las Traviesas con 
90 pesetas. 

Partido de Vlllafranea 

La de Berlanga con 125 pesetas. 
Las del distr i to de Faba, Cabeza 

de Campo y Dragorito, con 90. 
: Las de Villarbon, Sobrado.y Tras-

castrb; con 62'50. 
i • . . . . .-

Partido de Sahagun , ': • 

La dé Vi l laca labúey, con 90 pe
setas de do tac ión . 

Partido de Valencia 

La de Vi l lahornáte , con 275 pe
setas. " ' ' " "" . 

La de Matadeon de los Oteros, 
con 210. . 
: La de Behazolve con 90. 

Partido de XIurlnH do Paredes 

Las de Mallo; Folloso, Santa E u 
lalia, Cornombre, Kiolago, Vega 
de Viejos y Vil lager , con 62'50. 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus so
licitudes á la Junta provincial de 
;Intruccion públ ica de la provincia 
,á que corresponda la vacante acom
p a ñ a d a s do sus hojas de m ér i t o s y 
servicios, extendidas cu la forma 
que proviene la Real óciien de 11 de 
Diciembre de 1879., en el t é r m i n o 
de 30 dias á contar desdo el día en 
que se publiijue esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Los Maestros nombrados disfru
t a r á n a d e m á s de su sueldo fijo ha
b i t ac ión capaz pava sí y su familia 
y las retribuciones de los n i ñ o s que 
puedan pagailas. 

Oviedo 21 do Junio do 1883.—El 
Rector, León Salmean. 

La Comisión nombrada por el Exce
len t í s imo é l imo Sr. Obispo do 
esta Diócesis de León, para la ins
t rucc ión de expedientes sobre 
arreglo de Capel lan ías colativas 
de sangre y otras fundaciones 
a n á l o g a s . 

Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Convenio ú l t i 
mamente celebrado con la Santa 
Sede y publicadoncomo ley del Es
tado por Real decreto de 24 de Junio 
de 1867 sobre el arreglo definitivo 
de las Capel lanías colativas de san
gre y otras fundacioües piadosas de 
la propia índo le , y^pr incipalmente 
en la parte i que se refieren s ú s ar
t ículos 12 y 13 y los 34 y 35 de: la 
Ins t rucc ión acordada entre el M . R. 
Nuncio Apostólico y o.l Excmo. se
ñ o r Ministro de Gracia y Justiciapa-
ra llevarle á debida ejeciicion, esta 
Comisión es tá instruyendo el opor tu -
noexpedientepromovido por la m i s 
ma sobré c o n m u t a c i ó n de bienes de 
las Capel lanías siguientes: la de la 
Asunción fundada en Vil lacé por 
Antonia Garrido; la de San André s 
en Fuentes de Carbájal por D . A n 
d ré s Blanco y su mujer D . ' Manuela 
Rodr íguez ; la de San Mar t in dé la 
Veguillai por Juaqa -Gómez y la de 
San Andrés porfl)fego Boces y su 
mujer en Resgé^d'a; la de D. A n t o 
nio Gómez de Colmenares y D.* Ca
talina de Vclasco en Arenillas de 
Nufio Pérez ; la de Misa do Alva por 
D. García Gómez de Cosío y D . ' Bal-
tasara de Santander en Cervera de 
Rio Pisnerga; y Jas de San Migue l , 
Santo Tomás , San Isidro y Santa 
Catalina de Golpejar, San Roque de 
Gete, San Gabriel de Llamazares,-
San Roque do Villaverde dé la Cup-r 
na unidas á la de Santiago y ol •j¡¿¿_ -
to .Angel de C á r m e n e s Z'Kimwm 
Todas las cuales soguti el a r f - 4 0 
de dicho convenio ¡láu uu ' ( j u ^ a -
subsistentes. 

Por tanto, en v i r t u d de este edic
to cita, llama y emplaza á los oncar-
gndo í del patronato ac t ivo, a los i n 
teresados en el pasivo y en general 
á.todos los que se croan con derecho 
n los bienes que consti tuyen las 
enunciadas Capel lanías para que cu 
el t é r m i n o do treinta dias contados 
desde é s t a fecha comparezcan en 
dicho expediente á exponer el que 
creyeren convenirles, bajo apercibi
miento de que pasado oste plazo se 
procederá , sin su audiencia, á de
terminar lo que corresponda p a r á n 
doles el perjuicio que hubiere lugar . 
Y para que surta los efectos consi
guientes por acuerdo do esta misma 
fecha he resuelto l ibrar el presente 
que se fijará en las puertas principa
les de las citadas Iglesias y se inser
ta rá en los Holelines eclesiást ico del 
Obispado y oficial de la provincia. 

Dado en León á 15 de Junio de 
1883.—Cayetano S e n t í s y Gran.Pre-
s idci i te . -ClemSitc Bolinaga, Vocal 
Secretario. 
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D. Francisco Fernandez y López, 
Comandante Fiscal del Batallón 
Eeserva de León , n t ím . 110. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Espinosa, Ayuntamiento de Rio-
seco de Tapia, partido judicial de 

. L e ó n , sin competente au to r izac ión , 
el soldado de la primera compaüí i i 
de dicho Batal lón Francisco Alvarez 
Alonso, ha quien estoy sumariando 
por el delito de no haber pasado la 
revista anual en el mes de Octubre 
ú l t i m o . 

Usando de las facultades que en 
estos cosos conceden los Reales or
denanzas á los oficiales del E jé rc i to , 
por el presento ci to, llamo y empla
zo por segundo edicto al referido sol
dado, sefialiindole las oficinas del 
Batal lón que se hallan en el Cuartel 
do la Fábr ica de esta capital, dundo 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días ; i contar d e s d ó l a 
publ icación del presento edicto ú 
dar sus descargos y en caso de no 
presentarse en el plazo seña lado , se 
s e g u i r á la causa y .se s e n t e n c i a r á 
en rebeldía . 

León 10 Je Junio do 1883.—El 
Comandante Fiscal, Francisco Fer
nandez. 

"D. Francisco Morales Cromados, Te
niente graduado Alférez del Bata
llón Reserva de Astorga ni'imero 
111. 

I gno rándose el paradero del sol
dado do la 3;*' compañ ía de este 
Batallón Acisclo F ída lgo Bécares , á 
quien estoy sumariando por no ha
berse presentado á la revista anual 
del mes do Octubre ú l t imo . 

Usando de las facultades que pn 
ettos casos concedon las Reales or-
denaezas á los Oficiales del E j é r c i 
to, por el presento ci to, llamo, y 
emplazo por segundo edicto, a l e x -
presadu soldado señalándole la casa-
cnavtel que ocupa í a fuerza de esto 
cuerpo, donde d e b e » presentarse 
dentro del t é r m i n o de, 20 dias, á 
contar desde la publ icacióa. del pre
sente edicto, á dar sus descargos y 
do 110 veriiicar'.o se lo s e g u i r á n los 
perjuicios á quo haya lugar. 

Dudo en Astorga á 14 do Jimio de 
1883.—Francisco Morales. 

D. Loto Santos y González, Cap i t án 
graduado Tcnieuto Fiscal del Ba
tal lón Reserva do León minio -
ro 110. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Pcdroea, Ayuntamiento do Cá r 
menes, Juzgado do primera instan
cia de La Vccil la en esta provincia 
de Leou el soldado de este Batal lón 

en s i tuac ión de reserva Migue l Ore
jas Diez, ií quien de orden superior 
me hallo instruyendo sumaria por 
no haber verificado su p r e s e n t a c i ó n 
en el mes do Octubre del año ú l t i 
mo, ¡i la revista prevenida en é í ar
t í cu lo 230 del Reglamento de Reser
vas del E jé rc i to do.2 do Diciembre 
de 1878, y usando de las facol tadés 
que me conceden las Rea les -ordé-
n a n z a s . d é f E j é r c i t o , por el presente 
ci to , fiSmo y emplazo por segundo 
edicto al-|spresado soldado seña l án 
dole el c'uartel de .esta plaza donde 
deberá presentarse en el í e r m i h o de 
20 dias á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus 
descargos y de no verificarlo en él 
t é r m i n o seña lado so s e g u i r á la San
sa y se s e n t e n c i a r á en rebeldía . 

Leou 25 do Junio de 1883.—Leto 
Santos. 

D. Antonio Casojús Vico, Coman-
danto graduado Cap i tán Fiscal 
del Batal lón Reserva de Astorga 
n ú m e r o 111. 

I g n o r á n d o s e en donde se halla en 
la actuí i l idád el soldado de la 4." 
c o m p a ñ í a do dicho Báta l lor \ n g e l 
R o d r í g u e z Puertas! de la provincia 
de León, natural dol'pueblo de A l v i -
res Ayuutamiento de IzagTe, á 
quien estoy sumariando do orden 
superior por no haberse presentado 
on el mes do Oc tub re ' ú l t imo á pa
sar la revista anual: 

Usando de las facultades que 
conecdotv las. ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del E jé rc i to , 
por el presento ci to , llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado 
soldado, seña lándo le la casa cuartel 
que ocupa el cuadro de Reserva de 
la ciudad de Astorga, donde debe rá 
presentarse dentro del t é rmino de 
20 dias, á contar desdo ¡a publ ica
ción del presento edicto, á dar sus 
descargos, y do no presentarse en 
el t é rmino seña lado es ta rá sujeto á 
las ó rdenes vigentes que provienen 
las ordenanzas. 

Astorga K i d o Junio do 18S3.— 
Antonio Casajús Vico. 

D. Fabián Ruiz Marquina, Cap i tán 
g'radutulo Teniente del Batallón 
do Depósi to do Villafranca del 
üierzo n ú m . 112 y Fiscal nom
brado. 

En uso do la? facultades quo las 
Ordenanzas generales del Ejérc i to 
me conceden, como Juez Fiscal do 
la sumaria instruida contra el re
cluta disponible del mismo, Mariano 
Soto González , natural do Burrius 
de Luna, Ayuntamien to do i i leoi , 
por falta do p resen tac ión á la revis
ta personal de Octubre ú l t imo , por 
el presente primor edicto, llamo y 

emplazo al referido recluta para que 
en el t é r m i n o de 30 dias comparez
ca en la casa cuartel de esta v i l l a 
á responder do los cargos que en d i 
cha causa le resulta. 

Y para que é s t e edicto tenga de
bida publicidad se i n se r t a r á en l a 
Gaceta oikial de Madrid. 

Dado en Villafranca del Biorzo 19 
de Junio do 1883.—Fabián Ruiz. 

D . Fernando Vil la Corral, Teniente 
graduado Alférez del Batal lón 
Depósito de Villafranca del Bie r -
zo n ú m . 112. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Senrn, Ayuntamiento du Mur ía s 
de Paredes, provincia de León , el 
recluta disponible do este, cuerpo 

; Manuel García. Jlenendez, á quien 
estoy sumariando por 110 haberse 
presentado á ta revista personal del 
mes de Octubre ú l t i m o , y usando 
de la jur i sd icc ión que el Rey . niiosr 
t r o ^ e f i o r tiene concedida eii estos 
casos por sus ordenanzas á los o f i 
ciales del Ejérc i to ; .por .eLpresente 
l lamo, cito y emplazo ú dicho re
cluta por este torcer edicto,- s e ñ a 
lándo le la ciisa cuartel que . ocupa 
la fuerza del cuerpo en esta v i l l a , 
-donde deberá presentarse personal
mente dentro del t é r m i n o de JO dias 
que so cuentan desde e l de la fecha 
y de no comparecer en el referido 
plazo, se s egn i r á y s e n t e n c i a r á la 
causa en rebeldía por el Consejo de . 
Guerra, por su ausencia y delito, 
por queso lé proceso. Fíjese y pre- " 
g ó n e s e i n se r t ándose en el BOLETÍN 
OFICIAI. de la. próviucía': y Gaceta de 
Madr id para que llegue á n.it icia de 
todos. 

Villafranca del Bierzo 25 do Junio. 
du 1883.—El Fiscal,.: Fernando de:. 
V i l l a . — P o r su mandadu, Luis 
Mingo . 

D. Vicente Presa y Laiz, Cap i t án 
graduado Teniente del Batal lón 
Depósi to do Villafranca del Bier
zo n ú m . 112. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

do Poranziines, Ayuntamiento de 
Ídem, provincia de León, el recluta 
disponible de dicho cuerpo Julio 
Atvarez Garc ía , á quicu estoy su
mariando por lio haberse presenta
do á la revista personal del mes do 
Octubre ú l t imo y Manilo d é l a j u 
risdicción que el Hoy nuestro Seño r 
tionc Cúiieodido en estos casos por 
sus ordenanzas á los oficiales del 
E jé rc i to ; por ol presento llamo, cito 
y'emplazo á dicho recluta por este 
í e rcor edü'.to señalámiolü U casa 
Cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo en esta v i l l a , ' dónelo deberá 
p resen ta rsü personalmonte dentro 
del t é r in iuo de 10 dias que se cuen--
tan desde el din de la fecha, á dar 
sus descargos y defensa, y de no 
eoutpuiveor en el reíbrido plazo so 
s e g u i r á la causa y s o j u z g a r á e:i re-
beídia por su ausencia y delito por 
quo so le procesa; insertávidosc en 
id UOI.KTIX OFiuur. do la provincia y 
Gaceta de Madr id para que l legue á 
couociiniento do todos. 

Villafranca 2» de Jimio do 18S3.— 
Vicente Presa. 

i.tins.—iw.í. 
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